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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintidós de junio de dos mil veintidós

Rad. 2022-00090

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante que se corrija el auto del pasado 16 de junio,

por cuanto en el presente asunto se ordenó oficiar a la alcaldía de Armenia a fin de que se hiciera

efectiva la medida cautelar ordenada en este asunto, cuando en realidad la medida se debe dirigir a

la alcaldía de La Tebaida (Q).

En efecto, se corrige el auto anterior en el sentido de que se oficie a la alcaldía de La Tebaida y no de

Armenia como erradamente se indicó.

Procédase por el centro de servicios

NOTIFÍQUESE
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